
Constitución  Española  de  27  de  diciembre  de  1978  (Preceptos  sobre
protección social)

(B.O.E. de 29 de diciembre de 1978)

TÍTULO I

DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES

...............

CAPÍTULO II

DERECHOS Y LIBERTADES

Sección Primera. De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

...............

Artículo 25.

...............

2.  Las  penas  privativas  de  libertad  y  las  medidas  de  seguridad  estarán
orientadas  hacia  la  reeducación  y  reinserción  social  y  no  podrán  consistir  en
trabajos forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la
misma gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, a excepción de
los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el
sentido  de  la  pena  y  la  ley  penitenciaria.  En todo  caso,  tendrá  derecho  a  un
trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social,
así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad.

...............

Sección Segunda. De los derechos y deberes de los ciudadanos

...............

Artículo 31. 

...............

3.  Sólo  podrán  establecerse  prestaciones  personales  o  patrimoniales  de
carácter público con arreglo a la ley. 



...............

CAPÍTULO III

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA SOCIAL Y ECONÓMICA

Artículo 39. 

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de
la familia.

2.  Los  poderes  públicos  aseguran,  asimismo,  la  protección  integral  de  los
hijos, iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres,
cualesquiera  que  sea  su  estado  civil.  La  ley  posibilitará  la  investigación  de  la
paternidad.

3.  Los  padres  deben  prestar  asistencia  de  todo  orden  a los  hijos  habidos
dentro o fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos
en que legalmente proceda.

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales
que velan por sus derechos.

Artículo 40. 

1.  Los  poderes  públicos  promoverán  las  condiciones  favorables  para  el
progreso  social  y  económico  y  para  una  distribución  de  la  renta  regional  y
personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De
manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo.

2. Asimismo los poderes  públicos  fomentarán una política  que garantice  la
formación y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el
trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada
laboral,  las  vacaciones  periódicas  retribuidas  y  la  promoción  de  centros
adecuados.

Artículo 41. 

Los poderes  públicos  mantendrán un régimen público  de  Seguridad  Social
para  todos los ciudadanos,  que garantice  la asistencia  y prestaciones  sociales
suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo.
La asistencia y prestaciones complementarias serán libres.

Artículo 42.



El  Estado  velará  especialmente  por  la  salvaguardia  de  los  derechos
económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero, y orientará
su política hacia su retorno.

Artículo 43. 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través
de  medidas  preventivas  y  de  las  prestaciones  y  servicios  necesarios.  La  ley
establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física
y el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio.

...............

Artículo 49.

Los  poderes  públicos  realizarán  una  política  de  previsión,  tratamiento,
rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a
los  que  prestarán  la  atención  especializada  que  requieran  y  los  ampararán
especialmente para el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los
ciudadanos.

Artículo 50.

Los  poderes  públicos  garantizarán,  mediante  pensiones  adecuadas  y
periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la
tercera  edad.  Asimismo,  y  con  independencia  de  las  obligaciones  familiares,
promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán
sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio.

...............

CAPÍTULO IV

DE LAS GARANTÍAS DE LAS LIBERTADES Y DERECHOS FUNDAMENTALES

Artículo 53. 

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo II del presente Título
vinculan a todos los poderes  públicos.  Sólo  por  ley,  que en todo caso deberá
respetar  su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y
libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161. 1. a).



2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos
reconocidos  en  el  artículo  14  y  la  Sección  Primera  del  Capítulo  II  ante  los
Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia
y sumariedad  y,  en su caso,  a  través  del  recurso  de  amparo  ante  el  Tribunal
Constitucional.  Este  último  recurso  será  aplicable  a  la  objeción  de  conciencia
reconocida en el artículo 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos
en  el  Capítulo  III  informarán  la  legislación  positiva,  la  práctica  judicial  y  la
actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción
ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen.

...............

TÍTULO VII

ECONOMÍA Y HACIENDA

...............

Artículo 129. 

1.  La  ley  establecerá  las  formas  de participación  de  los  interesados  en la
Seguridad Social y en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte
directamente a la calidad de la vida o al bienestar general.

...............

Artículo 133. 

1.  La  potestad  originaria  para  establecer  los  tributos  corresponde
exclusivamente al Estado, mediante ley.

...............

TÍTULO VIII

DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

...............

CAPÍTULO III

DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

...............



Artículo 148. 

1.  Las  Comunidades  Autónomas  podrán  asumir  competencias  en  las
siguientes materias:

...............

20ª.  Asistencia social.

21ª.  Sanidad e higiene.

...............

Artículo 149. 

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

...............

17ª.  Legislación  básica  y  régimen  económico  de  la  Seguridad  Social,  sin
perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.


